
Guayaquil, 12 de septiembre del 2018 
Señor , 

JORGE FERNANDO SALVADOR JARAMILLO 

GERENTE GENERAL 

ALTERMANN S.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted, que el día de hoy he trasferido las 

CUATROCIENTAS OCHENTA (480) acciones de mi propiedad contenidas 

en el título ++2 de la 301 a la 800 con un valor nominal de US $1.00 

cada una, que poseo en el capital social de la Compañía ALTERMANN 

S.A., a favor de ROSSANA MARÍA LEONE PIGNATARO, portadora de 

la cédula de ciudadanía 0906531645. 

Agradeceremos a usted, se sirva tomar nota de esta transferencia en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ALTERMANN S.A. y 

notificar la cesión de acciones a la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, indicándole que El Cedente y El Cesionario somos de 

nacionalidad ecuatoriana. 

La presente cesión de acciones se hace exclusivamente para los fines 

lícitos. 

Atentamente, LAO 

NICOLE SALVADOR JARAMILLO 

LA CEDENTE 

ri ade 7 ddr nm | 

ROSSANA MARÍA LEONE o 

LA CESIONARIA



SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. - 

JORGE FERNANDO SALVADOR JARAMILLO, por los derechos que represento de la compañía 

ALTERMANN S.A., en mi calidad de Gerente General, ante usted comparezco para solicitarle lo 

siguiente: 

Que, en el libro de acciones y accionistas de la compañía que represento con fecha 12 de 

septiembre del 2018, a solicitud legítima de las partes interesadas he procedido a registrar las 

siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES NACIONALIDAD 

NICOLE SALVADOR ROSSANA MARÍA LEONE 480 ECUATORIANA 
JARAMILLO PIGNATARO 
C.C. 091958544 C.C. 0906531645 

          

En consecuencia, los actuales y únicos accionistas de ALTERMANN S.A. son: 

ROSSANA MARÍA LEONE PIGNATARO 480 acciones 

JORGE FERNANDO SALVADOR JARAMILLO 28.661 acciones 

TOTAL 29.141 acciones 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes, cumpliendo así lo dispuesto 

en el artículo 21 de la Ley de Compañías: 

Atentamente,    
. ALTERMANN SA. 

      

    

  

   

  

Sie RAMILLO



     

 



 

 

 

 

  


